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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 CUBAS DE LA SAGRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 19 de
marzo de 2013, la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construc-
ciones, instalaciones y obras (ICIO) de Cubas de la Sagra, se pone en conocimiento general
que el expediente aprobado se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, durante el plazo de treinta días a contar desde la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Durante dicho
plazo los legítimamente interesados podrán examinar el expediente, en horario de nueve a
catorce, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo de información pública, el
acuerdo inicial se elevará a definitivo, por lo que se expone el texto íntegro de la modifica-
ción de ordenanza aprobada.

“Artículo 1. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indi-
recto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal,
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exi-
ja presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición
de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayuntamiento de la imposición.

Art. 2.2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada
por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del
mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes de-
claraciones responsables o comunicaciones previas o realicen las construcciones, instala-
ciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
Art. 3.4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, insta-

lación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya pre-
sentado las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas.

Art. 6. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración respon-
sable o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado
o presentado estas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquida-
ción provisional a cuenta, determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello constitu-
ya un requisito preceptivo.

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que
la misma establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste
real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, modificará, en su caso, la base imponible a la que hemos hecho referencia anterior-
mente practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

6.2. Por acuerdo de la comisión de Gobierno se establece el sistema de autoliquida-
ción del sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilita a los interesados.

La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe en el plazo de treinta días
a contar desde la notificación de la concesión de la preceptiva licencia de construcciones, insta-
laciones u obras o desde la presentación de la declaración responsable o comunicación previa.

Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por el Ayuntamiento para
examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de este impuesto.

Que se mantenga en el resto de términos la ordenanza fiscal en vigor”.
En Cubas de la Sagra, a 19 de noviembre de 2012.—El alcalde, José Pedro Flores Ramos.

(03/10.778/13)
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